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Extracto

Suspensión temporal de la obligación del progenitor de abonar alimentos a sus hijos. El juez 
puede suspender temporalmente la obligación de un progenitor al pago de la pensión alimenticia 
de sus hijos en situaciones de pobreza absoluta sobrevenida, tras la entrada en concurso de su 
empresa, su despido y el agotamiento del subsidio de paro, hasta que no mejore su situación 
económica. La obligación cesa cuando la fortuna del obligado a darlos se hubiere reducido hasta 
el punto de no poder satisfacerlos sin desatender sus propias necesidades y las de su familia. 
Se tiene en cuenta la penosa situación de mínimo vital de la unidad familiar, para inferir que 
en tales situaciones el derecho de familia poco puede hacer, debiendo ser las Administraciones 
públicas a través de servicios sociales las que remedien las situaciones en que tales mínimos no 
se encuentren cubiertos. Este razonamiento le lleva a suspender el pago de la manutención por 
un tiempo máximo de seis meses en los que habrá de gestionar con la administración concursal 
el posible crédito que tenga derivado del concurso de acreedores de la empresa en que prestaba 
sus servicios, así como para instar, en su caso, ayudas sociales para atender a la alimentación 
complementaria de sus hijos.
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Para determinar el concepto de pensión de alimentos se ha de partir de la obligación legal 
que pesa sobre los progenitores, que está basada en un principio de solidaridad familiar y que 
tiene un fundamento constitucional en el artículo 39.1 y 3 de la CE, y que es de la de mayor con-
tenido ético del ordenamiento jurídico. De ahí, que se predique un tratamiento jurídico diferente 
según sean los hijos menores de edad, o no, pues al ser menores más que una obligación propia-
mente alimenticia lo que existen son deberes insoslayables inherentes a la filiación, que resultan 
incondicionales de inicio con independencia de la mayor o menor dificultad que se tenga para 
darle cumplimiento o del grado de reprochabilidad en su falta de atención.

Si hay una situación de dificultad económica habrá de examinarse el caso concreto y revi-
sar si se ha conculcado el juicio de proporcionalidad del artículo 146 del CC. Lo normal será fijar 
siempre en supuestos de esta naturaleza un mínimo que contribuya a cubrir los gastos repercuti-
bles más imprescindibles para la atención y cuidado del menor, y admitir solo con carácter muy 
excepcional, con criterio restrictivo y temporal, la suspensión de la obligación. 

Aun partiendo de la precariedad económica de los progenitores y del equilibrio de intereses, 
siempre difícil, que se debe buscar, se acoge al criterio de que, ante la más mínima presunción 
de ingresos cualquiera que sea su origen y circunstancias, se ha de fijar un mínimo que contri-
buya a cubrir los gastos más imprescindibles para la atención y cuidado del menor, aun a costa 
de un gran sacrificio del progenitor alimentarte. El Tribunal Supremo declara que la falta de me-
dios determina otro mínimo vital, que es el del alimentante, con soluciones a decidir acudiendo 
a aquellas personas que por disposición legal están obligadas a prestar alimentos, artículo 142 y 
siguientes del CC, o a servicios sociales de las Administraciones públicas.

No se niega, por tanto, que por imperativo constitucional, los padres tienen la obligación de 
prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio durante su mi-
noría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda, artículo 39 del CC, y que confor-
me a tal mandato existe un deber de diligencia de los padres en orden a satisfacer las necesidades 
de sus hijos: en todo caso, tratándose de menores, artículo 93 del CC, como consecuencia direc-
ta de la patria potestad, sin que ello signifique que en los casos en que realmente el obligado a 
prestarlos carezca de medios para, una vez atendidas sus necesidades más perentorias, cumplir su 
deber paterno, no pueda ser relevado, por causa de imposibilidad, del cumplimiento de esta obli-
gación. Y, además, en los supuestos previstos en los artículos 142 y siguientes del CC, siendo los 
hijos mayores de edad, aunque su concreción pueda hacerse en el juicio matrimonial, siempre que 
se den los puestos previstos en el párrafo segundo del artículo 93 del CC, vivir en casa y carecer 
de recursos. En el primer caso –menores– los alimentos se prestan conforme a las circunstancias 
económicas y necesidades económicas de los hijos en cada momento. En el segundo –mayores– 
los alimentos son proporcionales al caudal de quien los da y a las necesidades de quien los recibe 
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–art. 146 CC– y se reducen a los alimentos que sean indispensables para el sustento, habitación, 
vestido y asistencia médica, conforme al artículo 142 del CC.

El interés superior del menor se sustenta, entre otras cosas, en el derecho a ser alimentado 
y en la obligación de los titulares de la patria potestad de hacerlo en todo caso, conforme a las 
circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada momento, conforme al artículo 93 
del CC, y en proporción al caudal o medios de quien los da y a las necesidades de quien los re-
cibe (art. 146 CC). 

Este interés no impide que aquellos que por disposición legal están obligados a prestar ali-
mentos no puedan hacerlo por carecer absolutamente de recursos económicos, como tampoco im-
pide que los padres puedan desaparecer físicamente de la vida de los menores, dejándoles sin los 
recursos de los que hasta entonces disponían para proveer a sus necesidades. La falta de medios 
determina otro mínimo vital, el de un alimentante absolutamente insolvente, cuyas necesidades, 
como en este caso, son cubiertas por aquellas personas que, por disposición legal, están obligados 
a hacerlo, conforme a los artículos 142 y siguientes del CC, las mismas contra los que los hijos 
pueden accionar para imponerles tal obligación, supuesta la carencia de medios de ambos padres, 
si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 152.2 del CC, esta obligación cesa cuando 
la fortuna del obligado a darlos se hubiere reducido hasta el punto de no poder satisfacerlos sin 
desatender sus propias necesidades y las de su familia.

Nos encontraríamos ante un escenario de pobreza absoluta que exigiría desarrollar aquellas 
acciones que resulten necesarias para asegurar el cumplimiento del mandato constitucional ex-
presado en el artículo 39 de la CE y que permita proveer a los hijos de las presentes y futuras ne-
cesidades alimenticias hasta que se procure una solución al problema por parte de quienes están 
en principio obligados a ofrecerla, como son los padres.

Acudiendo a la doctrina jurisprudencial y a la penosa situación del mínimo vital de la unidad 
familiar, resulta ilusorio querer salvar el «mínimo vital» del hijo, pues en tales situaciones el dere-
cho de familia poco puede hacer, debiendo ser las Administraciones públicas a través de servicios 
sociales las que remedien las situaciones en que tales mínimos no se encuentren cubiertos. Se ha 
de estar al criterio de proporcionalidad y, por ende, la sentencia recurrida, con fundamento en él, 
no justifica la mayor pensión alimenticia que fija respecto a la establecida en la primera instancia.

La cuestión referida viene establecida por la sentencia de primera instancia que fija la pen-
sión alimenticia a favor de la menor y a cargo del padre en 63 euros mensuales, en atención a la 
falta de ingresos de este, entendiendo dicha cantidad como el mínimo vital proporcional a los 
medios de ambos progenitores. 

Se dicta sentencia en segunda instancia, estimando el recurso de apelación de la madre, acor-
dando elevar la cuantía de la pensión alimenticia a 125 euros mensuales, por entender que es el 
mínimo vital para garantizar las necesidades del menor, interés prevalente, y ello a pesar de la 
falta de ingresos del padre.
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Se recurre en casación en relación con la infracción del principio de proporcionalidad a la 
hora de señalar la cuantía de los alimentos, debiendo valorarse los ingresos del alimentante a efec-
tos de ajustar la pensión a los mismos, existiendo sentencias donde se señalan mínimos vitales 
inferiores, en atención al caudal de ingresos del alimentante.

También hemos de determinar que ha de fijarse una pensión de alimentos a favor del menor 
con independencia de que se localice o no al alimentante.

Lo normal será fijar siempre en supuestos de esta naturaleza un mínimo que contribuya a 
cubrir los gastos repercutibles más imprescindibles para la atención y cuidado del menor, y admitir 
solo con carácter muy excepcional, con criterio restrictivo y temporal, la suspensión de la obligación, 
pues ante la más mínima presunción de ingresos, cualquiera que sea su origen y circunstancias, se 
habría de acudir a la solución que se predica como normal, aun a costa de una gran sacrificio del 
progenitor alimentante. De esto se deduce que, como marca el artículo 93 del CC, se deberán de-
terminar en todo caso los alimentos que la menor ha de percibir de su progenitor, con base en el 
principio de proporcionalidad. Junto con la necesaria protección de los intereses del rebelde proce-
sal, está la necesidad de que los tribunales tutelen los derechos del menor, y no se puede soslayar 
la obligación que el padre tiene, constitucionalmente establecida, de prestar asistencia a sus hijos 
(art. 39 CE). El padre o madre deben afrontar la responsabilidad que les incumbe con respecto a sus 
hijos, no siendo de recibo que su mera falta de localización les exonere de la obligación de prestar 
alimentos ni que a los tribunales les esté proscrita la posibilidad de determinar un mínimo por el 
hecho de que el progenitor haya abandonado su lugar de residencia, todo ello sin perjuicio de las 
acciones que el rebelde pueda plantear una vez hallado, en orden a la modificación de las medidas, 
posibilidad que también podrá plantear el otro progenitor si han variado sustancialmente la circuns-
tancias. El tribunal de instancia no puede dejar de fijar la pensión de alimentos para evitar posibles 
responsabilidades penales del obligado al pago de los alimentos, pues esa obligación de prestarlos 
la tiene el progenitor, civil y constitucionalmente impuesta, aun cuando no se concrete su importe.
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